
 

 
 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presente 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Senadora Minerva Citlalli Hernández Mora (rúbrica) 

Secretaria 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIV-II-1P-003 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 125 y se adiciona la fracción XVI, recorriéndose la numeración al artículo 

130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 125. ... 

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a III. ... 

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de presupuestos suficientes destinados a la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

V. a XVIII. ... 

Artículo 130. ... 

... 

I. a XIV. ... 

XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de las Entidades la articulación de la política 

nacional, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de esta 

Ley; 



 

 
 

XVI. Coordinar con la Cámara de Diputados la asignación de presupuestos suficientes, destinados a la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con lo que disponen los párrafos 

cuarto y quinto del artículo 2, así como la fracción IV del artículo 125 de la presente Ley, y 

XVII. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Nacional de Protección Integral. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal, en un plazo de ciento ochenta días a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, realizará las modificaciones reglamentarias necesarias para observancia de lo dispuesto en el presente 

Decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2019. 

Senadora Mónica Fernández Balboa (rúbrica) 

Presidenta 

Senador Primo Dothé Mata (rúbrica) 

Secretario 


